PROYECTO DE LEY No_____ DE 2012

Por medio del cual se crea la Unidad de Vigilancia Contra el Maltrato a la Mujer
El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1º. Objeto. La presente Ley tiene por objeto crear La Unidad de Vigilancia contra el Maltrato a la Mujer, la cual dependerá de la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer, y tendrá como objetivo vigilar el cumplimiento y su aplicación de las normas que rigen sobre violencia contra la mujer, y especialmente los entes que intervienen en el protocolo de atención a las mujeres violentadas garantizando que dichos procesos sean acelerados y realizados efectivamente. 

Articulo 2. Integrantes. La “Unidad de Vigilancia Contra el Maltrato la Mujer” estará conformada por diez (10) representantes (personas) de las diferentes autoridades que intervienen dentro del proceso de atención así:
· Un representante de la ACPEM - Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.
· Un representante de ACEMI - Asociación Colombiana de Empresas de Medicina Integral.

· Un representante de la fuerza pública.
· Un representante del Ministerio de Salud.
· Un representante del ICBF.
· Un representante de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
· Un representante de la Fiscalía.
· Dos representantes de los gobiernos departamentales, escogidos entre las diferentes Secretarías de Equidad de Género o su similar.
Paragrafo1. Los participantes de la Unidad serán funcionarios en comisión de servicio, por lo tanto no se requerirá de la creación de nuevos cargos.

Articulo 3. Funciones. La Unidad de Vigilancia contra el Maltrato a la Mujer tendrá las siguientes funciones:
a. Supervisar el debido cumplimiento de la ley 248 de 1995, ley 294 de 1996, ley 882 de 2004, ley 1257 de 2008, ley 1542 de 2012 y demás normas concordantes y relacionadas con el maltrato a la mujer.
b. Vigilar la “Mesa Interinstitucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres” dirigida por la ACPEM - Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.
c. Vigilar el Observatorio de Asuntos de Género (OAG) dirigida por la ACPEM - Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.
d. Vigilar las acciones del comité de seguimiento al cumplimiento de la Ley 1257 de 2008. 
e. Coordinar a nivel departamental por intermedio de las Secretarías de Equidad de Género o su similar, las creación de grupos municipales o subregionales que velen por el cumplimiento 
f. Vigilar las unidades de control que dispone la ACPEM - Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, y el cumplimiento de la ley 1257 de 2008, de la ley 1542 de 2012 y demás normas relacionadas con el maltrato de la mujer.
g. Vigilar las políticas públicas dictadas por el gobierno nacional.
h. Vigilar sistemática y permanente a las diversas entidades del Estado y aquellos particulares que participan en el protocolo de atención a las mujeres violentadas.
i. Imponer multas o sanciones a las entidades u organismos que incumplan la normatividad interna vigente sobre violencia contra la mujer.

j. Promover la formación y capacitación de funcionarios de las entidades responsables o encargados de la atención y conocimiento de los casos de feminicidio, violencia, maltrato o abuso contra las niñas y mujeres, sobre los Derechos Humanos de estas.
k. Brindar por intermedio de las Secretarías de Equidad de Género o su similar departamentales o municipales, información a las víctimas sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su atención.
l. Recibir reportes estadísticos departamentales y municipales sobre denuncias recibidas, casos atendidos y medidas de protección adoptadas.
m. Recomendar a cada una de las Secretarías de Equidad de Género o similar, a nivel departamental o municipal políticas o medidas según el reporte estadístico.

n. Delegar visitas departamentales o municipales por intermedio de las Secretarías de Equidad de Género o similar a los municipios que consideren pertinentes.

Articulo 4. Acciones. Con el objetivo de llegar a cada municipio la unidad conformará grupos regionales que realizarán auditorias a las Entidades de Atención a la Mujer Violentada de acuerdo a lo arrojado por el Sistema de Información por la Dignidad de la Mujer, la cual analizarán el protocolo de atención, sus recursos físicos, de personal y financieros que cuenta cada Entidad para hacer cumplir la legislatura vigente en contra de las mujeres maltratadas. 
Articulo 5. Sistema de Información por la Dignidad de la Mujer. Se creará el Sistema de Información por la Dignidad de la Mujer, dirigido y manejado por La Unidad de Vigilancia contra el Maltrato a la Mujer que recibirá y presentará reportes estadísticos sobre denuncias recibidas, a nivel municipal, departamental y nacional, por las entidades que prestan el servicio de atención.
Articulo 6. Reunión de la Unidad. La Unidad deberá reunirse cada mes con el fin de evaluar los resultados obtenidos por los grupos regionales, y los datos recopilados por el Sistema de Información por la Dignidad de la Mujer con el fin de establecer el plan de trabajo y/o acciones con cada Entidad. Además, se presentará los informes de gestión realizados por la  ACPEM - Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer por medio de la “Mesa Interinstitucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, el Observatorio de Asuntos de Género (OAG) y el comité de seguimiento a la Ley1257 de 2008. 
Artículo 8. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Debido a las altas cifras de violencia contra la mujer que se presentan en nuestro país, y de las conclusiones obtenidas en el análisis realizado en conjunto con autoridades y expertos en el tema, encontramos que hasta la fecha en Colombia se ha trabajo por la equidad de género de la mujer, incluyendo las organizaciones de mujeres y sobre todo el trabajo de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer.


Sin embargo, no existe un ente que vigile las entidades que entran dentro del protocolo de atención y hagan cumplir la Ley.


Con pleno conocimiento de los programas que tiene la Alta Consejería de la presidencia para la equidad de la mujer, entre los cuales se encuentra el Observatorio de Asuntos de Género (OAG) que comienza su funcionamiento a partir de la aprobación de la Ley 1006 de2006 y que, entre otras funciones,  realiza un seguimiento a la aplicación de normas nacionales e internacionales vigentes, este rige solo como analizador de la circunstancias por las que se produce la 
violencia contra la mujer con el fin de generar datos para el posterior trabajo de prevención. Pero no controla los entes que intervienen en la atención de la misma.

Por otro lado, está la Comisión Intersectorial denominada “Mesa Interinstitucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, cuyo propósito es aunar esfuerzos para la articulación, coordinación y cooperación entre las entidades, a fin de lograr la atención integral, diferenciada, accesible y de calidad a las mujeres víctimas de la violencia. Sin embargo, creemos necesario la creación de una unidad que pertenezca a la mesa como agente que vigile directamente las entidades que intervienen en el protocolo de atención a las mujeres violentadas, con el único fin de hacer cumplir las leyes.


Finalmente, El Comité de Seguimiento a la Implementación de la Ley 1257 de 2008, el cual se nutren de la información presentada por las organizaciones de las mujeres pero no de las entidades que atienden los casos.

Es necesaria una Unidad que vigile las siguientes actuaciones, pero además vigile las diferentes Entidades que intervienen dentro del proceso de atención a las mujeres violentadas. Con el fin de detectar inconvenientes, establecer planes de trabajo en cada municipio y lograr erradicar efectivamente la violencia contra la mujer.

El brindar un buen servicio permitirá crear confianza y con esto que más mujeres violentadas denuncien. En Colombia se tienen los mecanismos para erradicar la violencia contra la mujer solo debemos hacer que funcionen a cabalidad. 



CONSIDERACIONES
Después de conocer la normatividad que rige en nuestro país La Ley 248 de 1995, La Ley 294 del 16 de Julio de 1996,  Ley 882 de 2004, ley 1257 de 2008 y su reglamentación sancionada por el presidente el pasado 10 de julio, por el cual se hace un merecido reconocimiento a la labor de la bancada de mujeres del Congreso de la República y al ACPEM, por su avance en materia legislativa para la protección de la mujer y mas que se ha reconocido por autoridades en la materia que en la practicas falta intervención para que las leyes se cumplan, por ello se creara la Unidad de  Vigilancia Contra el Maltrato a la Mujer, lo cual permitirá una efectiva respuesta a los casos y generar que las mujeres  denuncien.


Con el proyecto de ley que permite sea penalizado el maltrato más la labor de la “Mesa Interinstitucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres” y la Unidad veedora que haga que esto se cumpla, sería un circulo completo. Además, de permitir visualizar los infractores de la Ley de una forma más efectiva, por otro lado se irá poco a poco desnaturalizando en algunas regiones este tipo de violencias.


La Alta Consejería para la Equidad de la Mujer tiene dentro de sus funciones "la gestión de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo por parte de todas las entidades públicas, sectoriales y territoriales, así como formular, diseñar y ejecutar programas y proyectos específicos dirigidos a mejorar la calidad de vida de las mujeres" por lo tanto se le concede a este órgano la facultad de llevar a cabo  el funcionamiento de la Unidad de Vigilancia Contra el Maltrato a la Mujer.

Como lo establece el Decreto 3445 del 17 de septiembre de 2010 en el artículo  20, se establecen las funciones bajo las cuales opera la Alta Consejería y se le confiere la potestad de guiar las políticas en favor de la mujer vulnerada, además de permitirle establecer los mecanismos  para dar cumplimiento a la normatividad vigente en la materia, por lo cual se crea la Unidad de Vigilancia Contra el Maltrato a la Mujer, como mecanismo efectivo y complementario a la normatividad sobre protección a la mujer violentada.
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